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DATOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA 
 

Contextualización de la asignatura 

Breve descripción del contenido 

 
La asignatura tiene por objeto el estudio de un tema extremadamente amplio como es la 
regulación del fenómeno migratorio en el mundo. Su propósito no es, por tanto, realizar un 
estudio detallado de las políticas de las políticas de los principales sistemas de migratorios. 
Se trata, por el contrario, de presentar un panorama general que permita entender los 
factores que determinan la construcción de las respuestas que las distintas regiones 
ofrecen a la migración, identificar los elementos comunes, así como los retos que 
enfrentan. Concretamente, esta asignatura aborda la regulación de la inmigración en 
Estados Unidos y Canadá, en la región de la Unión Europea y las políticas migratorias en 
América Latina. 
 

 
 
 

Competencias - Objetivos 

 

CB-06-Comprender y valorar la perspectiva de otras culturas y costumbres reconociendo la 
diversidad cultural y humana apreciando su valor y amplitud, siendo capaces de gestionar esa 
diversidad cultural en los diversos ámbitos profesionales. 

GUÍA DOCENTE  



 
 

CE_08- Conocer el Derecho de Extranjería e Inmigración en los sistemas migratorios mundiales.  

Resultados de aprendizaje : 

 Conoce los conceptos jurídicos básicos de los sistemas jurídicos de extranjería e inmigración 
de los sistemas migratorios de referencia. 

 Entiende la evolución de la regulación de jurídica de la extranjería y la inmigración   en los 
sistemas migratorios de referencia. 

 
BLOQUES TEMÁTICOS Y CONTENIDOS 

Contenidos – Bloques Temáticos 

Parte I: Derecho de Extranjería e Inmigración en los Sistemas Migratorios Mundiales  (3 Créditos) 
Profesor: Emiliano García Coso 

 
1.1. Derecho de extranjería en Estados Unidos y Canadá. 
1.2. La regulación de la migración regular e irregular en la Unión Europea. 
1.3. Las políticas migratorias en América Latina. 
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Sistema de Evaluación 
de la Asignatura  

Ponderación Mínima Ponderación Máxima 

SE-3/SE-4 Evaluación del 
trabajo final y casos 
prácticos.  

70%  70%  

SE-5. Evaluación de 
tareas interactivas. 
Participación en foros y 
contactos con el profesor 

30% 30%  
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